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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA
SOBRE LA SUPRESIÓN DE VISADO EN VIAJES MUTUOS DE CIUDADANOS DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA Y DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA"

Artículo 1 Apruébese el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE
NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA SOBRE LA
SUPRESIÓN DE VISADO EN VIAJES MUTUOS DE LOS CIUDADANOS DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA Y DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA", suscrito en la
Ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes julio del año dos mil nueve, por el
Viceministro de Relaciones Exteriores, Señor Manuel Coronel Kautz.

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial. El instrumento aprobado entrará en vigencia internacionalmente treinta
días después de la fecha del recibo, a través de la vía diplomática, de la última
notificación escrita en la que las Partes se comuniquen el cumplimiento de los
procedimientos intergubernamentales necesarios para su entrada en vigor, de
conformidad a lo que establece el artículo nueve del Acuerdo. Por tanto publíquese.

Dado en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a
los cinco días del mes de mayo del año dos mil diez. Ing. René Núñez Téllez,
Presidente de la Asamblea Nacional. Dr. Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de la
Asamblea Nacional.
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